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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADOS Y ADICIONADOS LOS ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto y décimo quinto del 

artículo 4o.; se adicionan los párrafos décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden y, un último párrafo al artículo 4o., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX al artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las 

personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años, en los términos que fije la ley. 

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad 

permanente, dando prioridad a las personas menores de dieciocho años de edad, en términos que fije la ley. 

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 

pensión no contributiva en los términos que fije la ley. 

A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años les corresponde la 

pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edad les corresponde la 

pensión no contributiva de adultos mayores. 

... 

... 

... 

... 
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El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al 

principio de progresividad, para garantizar los derechos establecidos en este artículo que impliquen la 

transferencia de recursos directos hacia la población destinataria. El monto de los recursos asignados no 

podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XIX. ... 

XX. ... 

 ... 

 El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles 

frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y 

c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 

El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o 

panificable, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en el. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, aprobará las leyes o modificaciones legales necesarias que requiera este 

Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a su publicación. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se realizarán con cargo a los 

recursos presupuestarios aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados. En caso de 

que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo 

mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas 

aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 

Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días a partir de la publicación 

del presente Decreto para armonizar la legislación secundaria en materia de vivienda adecuada. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. José Luis Montalvo 

Luna, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la fracción XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda para las personas trabajadoras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADA Y ADICIONADA LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS 

PERSONAS TRABAJADORAS 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y actual segundo y, se adicionan los párrafos segundo, 

cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, a la fracción XII del Apartado A del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ...  

... 

A. ... 

I. a XI. ... 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a sus personas 

trabajadoras viviendas adecuadas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones 

que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 

favor de sus personas trabajadoras. 

 El fondo establecerá un sistema de vivienda con orientación social para las personas 

trabajadoras derechohabientes que permita obtener crédito barato y suficiente para su 

adquisición o mejora; también podrá adquirir suelo y construir vivienda, en los términos que 

fije la ley. 

 Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo 

integrado por representantes del Gobierno Federal, de las personas trabajadoras y 

empleadoras, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley 

regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales las personas trabajadoras 

podrán acceder a los créditos y viviendas en arrendamiento social, antes mencionadas. 

 La ley establecerá los términos y condiciones para que las personas trabajadoras puedan 

acceder a las viviendas en arrendamiento social, así como al derecho de adquirirlas en 

propiedad. La mensualidad del arrendamiento social no podrá exceder del treinta por ciento 

del salario de las personas trabajadoras. 

 En cualquier caso, se dará preferencia de acceso a la vivienda en arrendamiento social a 

las personas trabajadoras que hayan aportado continuamente al fondo y no cuenten con 

vivienda propia. La ley preverá mecanismos para evitar discrecionalidad o injerencias 

arbitrarias que limiten el acceso a este derecho. 

 ... 

 ... 

 ... 

XIII. a XXXI. ... 

B. ... 

I. a XIV. ... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Tercero.- Con el objeto de reivindicar la orientación social del Instituto, en un periodo no mayor a ciento 

ochenta días naturales deberá implementarse un programa de eficiencia operativa que permita hacer una 

reducción de costos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Julieta Villalpando 

Riquelme, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADOS Y ADICIONADOS LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se 

adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se 

incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 

literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 

promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la 

protección de los animales, entre otras. 

I. a X. ... 
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Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato 

adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-F. ... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 

gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z. ... 

XXX. a XXXII. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y 

Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 

prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 

utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas 

necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 

correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 

efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en el 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Nayeli Arlen 

Fernández Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 


